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Ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA QUIROZ DE RODAS 

DEMANDADO RUBIELA MOSQUERA MORENO 

RADICADO 050314089001 2017-00114-00 

DECISIÓN TRASLADO A EXCEPCIONES  

SUSTANCIACION 039 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 numeral 1° del Código General 

del Proceso, se corre traslado del escrito de contestación que contiene excepciones 

de mérito, junto con los anexos arrimados a este, si a ello hay lugar, por el término de 

diez (10) días a la parte ejecutante, tiempo dentro del cual podrá pronunciarse 

sobre estas y adjuntar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Al Doctor, DUBAN ALEXIS PARRA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.018.346.926 y tarjeta profesional No. 331.199, actúa en calidad de Curador Ad 

Litem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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